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PROVINCIA DE RIO NEGRO

ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/2009

ADQUISICIÓN SERVIDORES 


- CARATULA -


OBJETO

El presente Concurso de Precios tiene como objeto la contratación de un proveedor para la adquisición de tres (3) Servidores de acuerdo a las especificaciones citadas en el Pliego Técnico del presente Concurso de Precios.

RECEPCION DE LAS OFERTAS
LUGAR DE RECEPCION DE OFERTAS: 9 de Julio 174 - Cipolletti - Provincia de Río Negro.

FECHA Y HORA DE CIERRE DE PRESENTACION DE OFERTAS: 11 de Mayo de 2009 a las 12:00 hs. 
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PROVINCIA DE RIO NEGRO

ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/2009

ADQUISICIÓN SERVIDORES 

1.

CARACTERIZACION DEL CONCURSO

1.1

Objeto

El presente Concurso de Precios tiene como objeto la contratación de un proveedor para la adquisición de tres (3) Servidores de acuerdo a las especificaciones citadas en el Pliego Técnico del presente Concurso de Precios.

1.2

El Comitente
La entidad comitente de la contratación es el ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO, en adelante EPRE, con domicilio en la calle 9 de Julio 174 de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro.

1.3

Características Impositivas del Comitente
La Clave Única de Identificación Tributaria del EPRE es 30-68957153-7. Sus condiciones ante los siguientes impuestos Nacionales y Provinciales son:

· Impuesto al Valor Agregado: “Exento”

· Impuesto a las Ganancias “Exento”

· Impuesto sobre los Ingresos Brutos: “Exento” 

· Impuestos de Sellos: “Exento”

1.4

Inscripción y Capacidad de los Oferentes

Podrán presentarse como oferentes del presente Concurso aquellas personas físicas y jurídicas que hayan sido invitadas a participar por el Comitente y cumplan con los requisitos establecidos en el presente pliego.

El Comitente se reserva el derecho de requerir las aclaraciones e informes complementarios sobre la capacidad y competencia de los Oferentes, siempre que no se alteren las condiciones de la Oferta original ni el principio de igualdad entre las Ofertas.

Quienes actúen a través de apoderados, deberán acompañar copia certificada del poder que invocan.

1.5

Presupuesto oficial

El presupuesto oficial previsto para asumir los costos de la presente contratación asciende a pesos CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 54.400,00).

1.6 Plazo de recepción de Ofertas

Las ofertas serán recibidas hasta las 12:00 horas del día 11 de Mayo de 2009. Sólo se tomarán en consideración las ofertas recibidas hasta la hora y fecha indicadas. No se admitirá ningún tipo de reclamo por inconvenientes en los servicios postales, transporte, etc., aunque pudiera ser probado, destinado a considerar ofertas presentadas fuera de los términos establecidos. No se admitirán las ofertas que se remitan por Fax.

1.7

Ofertas Tardías

Toda oferta que reciba el Comitente después del plazo fijado para la recepción, de conformidad con la cláusula 3.1, deberá ser devuelta al oferente sin abrir.

1.8

Plazo de Entrega

El plazo de entrega máximo será de sesenta (60) días. 
1.9

Rescisión contractual

El Ente Provincial Regulador de la Electricidad, se reserva la facultad de rescindir el contrato durante la ejecución del mismo en función de las características y frecuencias de los incumplimientos contractuales en los cuales incurriera el contratista, de acuerdo a lo dispuesto en el presente pliego. La rescisión del contrato, será notificada en forma fehaciente y no dará derecho al contratista a indemnización alguna. 

1.10

Forma de Contratación

La contratación se efectuará con el oferente seleccionado de acuerdo a los términos de las presentes condiciones. 
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2.
CONDICIONES LEGALES GENERALES
2.1

Aspectos Generales

2.1.1

Régimen Legal

El presente Concurso de Precios se realiza de acuerdo con las disposiciones de las presentes condiciones, el Reglamento de Contrataciones del EPRE (aprobado por Resolución Epre 351/06), la ley 3186, el Decreto 188/04 y subsidiariamente los principios del derecho administrativo.

Las normas mencionadas junto con las especificaciones de las presentes condiciones fijan las facultades y obligaciones entre los oferentes, luego contratista, y el comitente.

2.1.2

Capacidad para la provisión objeto del Concurso de Precios 

La presentación de oferta implica la aceptación de estas condiciones y las demás contenidas en los documentos que forman parte de las presentes condiciones. 

2.1.3

Plazos

Todos los plazos que se mencionan en este pliego se entenderán en días corridos, salvo indicación expresa de que se trata de días hábiles.

2.1.4

Documentos del Concurso de Precios

Además del sellado de oferta, los documentos del concurso incluyen los siguientes:

a) Caracterización del Concurso de Precios

b) Condiciones Legales Generales

c) Condiciones Legales Particulares

d) Especificaciones Técnicas

e) Anexos I, II y III 

2.2

Oferta

2.2.1

Presentación de las Ofertas

a) Las Ofertas se presentarán en 9 de Julio 174 de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro y hasta la fecha y hora indicada en las presentes condiciones. Estarán integradas por un sobre de documentación, que en su parte exterior llevará una única identificación consistente en:

· Número de Concurso de Precios para la que es presentada la oferta 

· Objeto del Concurso de Precios

· Día y hora de presentación de ofertas

· Nombre o razón social del oferente

b) El sobre de documentación deberá estar cerrado y firmado por el oferente. El mismo deberá contener la siguiente documentación:

· Condiciones del Concurso de Precios firmado por el oferente y/o su representante en todas sus fojas

· La Garantía de Oferta

· Sellado de oferta

· Planilla de Cotización (Anexo II)

2.2.2

Envío de Ofertas por Correo

Las ofertas que se remitan por correo, deberán serlo por pieza certificada y despachadas con la debida antelación para permitir su recepción en término. Solo serán tenidas en cuenta las recibidas hasta el día y hora de presentación establecido en las presentes condiciones.

2.3

Sellados

Todos los sellados, deberán efectuarse con estampillas del Banco Patagonia S.A.

2.3.1

Por la Oferta

La documentación perteneciente a la oferta se deberá acompañar con el sellado de ley correspondiente. De conformidad a la legislación vigente en la Provincia de Río Negro, se deberá abonar una suma fija, que el caso del Concurso de Precios es de pesos doce ($ 12,00) debiéndose adquirir  el estampillado por dicho valor en el Banco Patagonia S.A. y adjuntarlo a la oferta. Aquellas ofertas que no presenten el Sellado del Concurso de Precios, serán desestimadas en forma automática y devueltas al oferente.

2.3.2

Por el Contrato

El oferente que resulte Adjudicatario deberá hacerse cargo del importe del sellado de Ley correspondiente al contrato que se suscriba de acuerdo al  monto adjudicado. 

2.4

Responsabilidad del Oferente

El sólo hecho de la presentación de la oferta, obliga al oferente a cumplir con todas las prescripciones, requisitos y especificaciones contenidas en las presentes condiciones y restante documentación del concurso.

2.4.1

Presentación de la oferta

La totalidad de la documentación que forma parte de la oferta, enumerada en el punto 2.2.1 inc. b) de las presentes condiciones, se presentará encarpetada en original, debiendo estar todas las hojas foliadas y firmadas por el oferente o representante, con aclaración de firmas.

Los defectos formales de la presentación de la oferta podrán ser subsanados por los oferentes dentro del plazo máximo de tres (3) días contados a partir de la notificación de los mismos.

2.4.2

Alteraciones o cambios del texto oficial

Toda alteración, limitación o añadidos de condiciones en el texto de la documentación oficial del Concurso de Precios, incluyendo los formularios de oferta y planillas complementarias, podrá dar motivo al rechazo de la oferta, al sólo y único juicio del comitente.

Toda corrección, enmienda, raspadura, entrelíneas o error testado, deberá ser debidamente aclarado al pie con la firma del oferente o representante. Los oferentes podrán presentar sus ofertas en fórmulas propias, de texto idéntico al oficial, pero serán responsables exclusivos de los errores que se cometieren en su transcripción.

2.4.3

Ofertas Complementarias 

No se aceptarán ofertas complementarias como tampoco ninguna modificación que, con posterioridad a la hora y fecha fijada para la recepción de ofertas, se  pretenda hacer en forma verbal, por escrito o por cualquier otro medio.

A fin de facilitar la evaluación y comparación de las ofertas, el comitente podrá a su sola discreción, solicitar a cualquiera de los oferentes que aclare su oferta. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se hará por escrito y no se pedirá, ofrecerá ni permitirá cambios ni en el precio ni en los aspectos sustanciales de la oferta. 

2.4.4

Garantía de Oferta

La oferta deberá ser acompañada de una garantía de oferta por un importe equivalente al uno por ciento (1 %) del monto total de la oferta. 

La garantía de oferta podrá efectuarse en depósito en efectivo o pagaré, en un todo de acuerdo al Reglamento de Contrataciones del EPRE. En caso de optarse por el depósito en efectivo, éste deberá efectuarse en la cuenta corriente Nº 197-12158/08 del Banco Nación Argentina sucursal Cipolletti, a nombre del Ente Provincial Regulador de la Electricidad, debiendo acreditarse el cumplimiento de la garantía de oferta mediante el comprobante original del depósito. 
La garantía de oferta será devuelta a los oferentes que no resulten contratistas, inmediatamente después de perfeccionado el contrato.

Transcurrido diez (10) días desde la fecha de la adjudicación, sin que los oferentes no contratistas hayan retirado las garantías de oferta se procederá a su destrucción a excepción de los depósitos en efectivo, los que permanecerán en custodia del EPRE hasta el momento de su retiro. 

2.4.5
Aclaraciones y Consultas sobre la Documentación del Concurso

Cualquiera de los oferentes podrán efectuar consultas y/o aclaraciones sobre el presente Concurso de Precios.

2.4.6

Forma de Cotizar

Los oferentes cotizarán por la totalidad de la prestación del servicio teniendo en cuenta la condición impositiva del EPRE.

2.5

Adjudicación y contrato

2.5.1

Comparación de las ofertas

2.5.1.1
Desde el punto de vista económico
A los efectos de la comparación de precios se tomará en cuenta el monto total cotizado conforme a la Planilla de Cotización, (Anexo II). 

2.5.1.2
Desde el punto de vista de la idoneidad de los oferentes

La idoneidad de los oferentes será considerada a partir del análisis de los antecedentes y referencias generales que se hubiesen presentado y/o solicitado y sobre las provisiones similares al objeto del presente Concurso de Precios. 

2.5.2

Aceptación de la oferta y Adjudicación

El Comitente adjudicará el Concurso de Precios a la oferta más conveniente, luego de un estudio comparativo que se efectuará sobre las condiciones económicas y técnicas de las ofertas. Los oferentes que no resulten adjudicatarios no tendrán derecho a reclamo o indemnización por concepto alguno, por cuanto la presentación de ofertas no implica la obligatoriedad de su adjudicación, aún cuando se hubiese presentado una sola oferta al Concurso de Precios. En este caso el comitente podrá proceder a su adjudicación siempre que lo juzgue conveniente y que el precio de su oferta se considere equitativo.

La aceptación de la oferta por parte del comitente no eximirá al adjudicatario, del cumplimiento cabal y completo de todas y cada una de las condiciones del presente pliego.

2.5.3

Formalización de la adjudicación - Notificación

La adjudicación será notificada al oferente a través de algún medio fehaciente de notificación.

2.5.4

Derecho a Adjudicar otra Oferta

Si el adjudicatario retirase la oferta o no se presentase a suscribir el contrato en los términos establecidos en el punto 2.6.1 de las presentes condiciones, podrá adjudicarse el Concurso de Precios al oferente que siga en el orden de conveniencia, a juicio exclusivo del comitente.

2.6

De la Contratación

2.6.1

Plazos

Recibida la notificación de adjudicación el oferente deberá presentarse a firmar el contrato dentro del plazo de cinco (5) días. Si no diera cumplimiento a dicho plazo, el oferente perderá la garantía de oferta, quedando sin efecto la adjudicación a su favor.

2.6.2

Garantía de contrato

El contratista afianzará el compromiso del cumplimiento del contrato, en el plazo máximo de cinco (5) días desde la notificación de la adjudicación, presentando la garantía de contrato, que podrá ser constituida mediante depósito en efectivo o pagaré a la orden del Ente Provincial Regulador de la Electricidad por un importe equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. En caso de optarse por el depósito en efectivo, éste deberá efectuarse en la cuenta corriente Nº 197-12158/08 del Banco Nación Argentina sucursal Cipolletti, a nombre del Ente Provincial Regulador de la Electricidad, debiendo acreditarse el cumplimiento de la garantía de adjudicación mediante el comprobante original del depósito. 

La garantía de contrato, será liberada dentro de los treinta (30) días de producida la finalización del contrato.

2.6.3

Prohibición de transferencia del contrato y subcontratación del servicio

El adjudicatario no podrá, bajo ningún concepto, transferir el contrato ni subcontratar en forma total o parcial el objeto del presente concurso. El adjudicatario será el único responsable de la correcta provisión del objeto del Concurso. El incumplimiento a esta obligación será causal de rescisión del contrato y pérdida de la garantía de adjudicación.

2.7

Iniciación y ejecución del Contrato

2.7.1

Representación del EPRE en la prestación del servicio

El EPRE estará representado ante el contratista a los efectos del cumplimiento del objeto del Concurso, como así también en todas las obligaciones que se deriven de la firma del contrato, por intermedio de personal destacado en su carácter de inspección, quien será designado mediante el correspondiente acto administrativo del organismo.

El contratista obedecerá las observaciones e instrucciones de la inspección sobre la provisión y los servicios relacionados que encuentre defectuosos.

2.7.2

El contratista – Su representación

El contratista estará representado en forma permanente por personal técnico cuya capacidad y experiencia no merezcan observaciones.

2.7.3

Responsabilidad del contratista

El contratista deberá mantener continua vigilancia y orden en la provisión objeto del Concurso

2.7.3.1
Cumplimiento de leyes laborales y cargas sociales

El contratista asumirá todas las obligaciones tributarias que se deriven de la presente contratación eximiendo al E.P.R.E. de toda responsabilidad por las mismas. 

2.7.3.2
Daños a personas y propiedades

El contratista tomará todas las disposiciones y precauciones necesarias para evitar daños a las personas que dependan de él, a los dependientes del E.P.R.E., a terceros y a las propiedades o cosas del Estado o terceros.

El contratista asumirá todas las responsabilidades que se deriven del incumplimiento de la disposición precedente, eximiendo al E.P.R.E. de todo tipo de responsabilidad. El resarcimiento de los perjuicios que se produjeran, correrá por cuenta exclusiva del contratista. Estas responsabilidades subsistirán hasta la finalización del contrato.

El E.P.R.E. retendrá en su poder, de las sumas que adeudara al contratista, el importe que se estime proporcionado con aquellos conceptos, hasta que las reclamaciones o acciones que llegaran a formularse hayan sido definitivamente descartadas y aquel haya satisfecho las indemnizaciones a que hubiera lugar en derecho.

2.7.4


Incumplimiento

El contratista asume la responsabilidad exclusiva de cumplir con el objeto de la contratación, sin poder eximirse de tal obligación por circunstancias excepcionales.

La responsabilidad exclusiva consignada se extiende al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato, el que no será prorrogado por la ocurrencia de las referidas circunstancias. 

Deberá arbitrar todos los medios necesarios a los fines de dar cumplimiento al objeto del presente Concurso en el tiempo pactado, por cuanto este es una condición esencial de esta contratación. 

2.7.5

Comunicaciones

Las comunicaciones entre el E.P.R.E. y el Contratista, se efectuarán a través de notas que contendrán una referencia expresa al presente Concurso.

Para aquellos contratistas cuyo  domicilio real sea a más de cincuenta kilómetros (50 Km) de la ciudad de Cipolletti, además  de las descriptas en el apartado anterior se agregan, en casos  particulares, el fax o correo electrónico como medio de comunicación. 

2.7.6

Obligación de entrega de documentación

El Contratista deberá poner a disposición y suministrarle al E.P.R.E. toda  la documentación que tenga relación con la ejecución del Contrato en todo momento en que éste se lo requiera.

2.8

Certificación y pago

2.8.1

Certificación

La certificación será en un todo de acuerdo a lo estipulado en las condiciones legales particulares, condiciones técnicas y reglas del arte. 

El representante del E.P.R.E. efectuará la verificación y aprobación de los bienes entregados por el contratista, dentro de los cinco (5) días, contados a partir de la entrega de los mismos y de toda la documentación que correspondiere. 

2.8.2

Pago

El pago del precio pactado por la provisión objeto del presente concurso se realizará en el plazo de quince (15) días de ingresado a la administración la recepción de conformidad de los bienes, la factura, el contrato sellado y toda otra documentación requerida por los representantes del Epre.

Se tomará como fecha, para contar el plazo precedentemente citado, la de ingreso del último comprobante recepcionado en la Administración del Epre. 
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3.
CONDICIONES LEGALES PARTICULARES

3.1

Cronograma del Concurso de Precios

El cronograma del presente Concurso de Precios se ajustará al siguiente detalle:

Cierre de presentación de ofertas: 11 de Mayo de 2009 a las 12:00 hs.

3.2

Interpretación del Pliego

La documentación que acompaña el presente Pliego se considera suficiente para que el oferente pueda confeccionar su oferta. La misma compromete al Contratista al conocimiento de todas las obligaciones resultantes, renunciando a cualquier reclamo basado en el desconocimiento del servicio objeto del presente Concurso de Precios.

3.3

Forma de cotizar

Se deberá cotizar por el monto total, con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido, en la planilla de cotización que como anexo II forma parte de las presentes condiciones.

Todos los gastos de traslado  efectuados por el contratista para el cumplimiento del objeto del Concurso se considerarán incluidos en dicha cotización.

3.4

Penalidades

Las penalidades podrán consistir en la aplicación de multas o en la rescisión del contrato. En todos los casos de rescisión por culpa del Contratista, éste perderá la Garantía de Contrato.

3.5

Multas

3.5.1

Demora en la provisión

La demora en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del Contratista, dará lugar a una multa equivalente al dos por ciento (2%) del monto del Contrato, por cada día de demora. 

3.6

Rescisión

En todos los supuestos que proceda la rescisión contractual por culpa del Contratista, el Comitente procederá a ejecutar la Garantía de contrato, sin perjuicio de accionar civilmente por reparación de daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento apuntado.
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4
Características Técnicas Mínimas requeridas
x3400, Xeon Quad-Core E5405 80w 2.0GHz/1333MHz/ 
Cache 12MB L2, 

4 GB de Memoria, max 32 Gb 
3 Discos IBM 250 GB 7200 RPM 3.5in Hot-Swap SATA HDD 
DVD-ROM, 

ServeRAID 8k SAS Controller 
835W p/s red power optional, 
Tower, 

3 year warranty 7x24x4 
Licencia Windows 2008 SVR OLP NL 
5 Lic. CAL de Usuario
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5

ANEXOS

5.1

ANEXO I - CARTA PRESENTACIÓN DE OFERTA

La Firma …………........................ representada por ...................................... quien suscribe al pié, presenta su Oferta y expresamente declara:

a) Que conoce y acepta plenamente las condiciones establecidas en el Concurso de Precios Nº 03/2009 y toda otra documentación que se haya integrado.

b) Que adjunta toda la documentación requerida por el ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD de la provincia de Río Negro para el presente CONCURSO DE PRECIOS.

c) Que renuncia a cualquier reclamo o indemnización en caso de haber interpretado erróneamente los documentos de este Concurso de Precios.

d) Que conoce las leyes, decretos y toda otra disposición vigente en la República Argentina, que puedan tener relaciones bajo cualquier forma, con las obligaciones emergentes de este Concurso y del eventual Contrato a suscribir con el EPRE

e) Que a todos los efectos derivados de esta presentación constituye domicilio legal en ..............................………………………………………………………. 

f) Por cualquier controversia que pudiera surgir, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Civiles Ordinarios con asiento  en la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro.

FIRMA DEL OFERENTE



ACLARACIÓN DE FIRMA

PROVINCIA DE RIO NEGRO

ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/2009

ADQUISICIÓN SERVIDORES 

5.2

ANEXO II 

PLANILLA DE COTIZACION







Monto Cotizado

MONTO TOTAL COTIZADO:



  $______ ________
Son pesos: ………………………………………………………………………………

Aclaración de la Firma



Firma del Oferente

PROVINCIA DE RIO NEGRO

ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/2009

ADQUISICIÓN SERVIDORES 

5.3

ANEXO III 
CONTRATO DE 

Entre el Ente Provincial Regulador de la Electricidad, representado por el Presidente del Directorio, Dr. Rodolfo R. Romero, con facultades suficientes para concurrir a este acto conforme al art. 8° de la Ley N° 2986, con domicilio en calle 9 de Julio N° 174 de la ciudad de Cipolletti, por una parte; y por la otra......................................., representada por ......................................., en el carácter de ................................... documento ......................, con domicilio en calle ............................. de la ciudad de ........................., en adelante EL CONTRATISTA, se conviene en celebrar el presente CONTRATO, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El CONTRATISTA se compromete a entregar.........

SEGUNDA: El Comitente abonará al Contratista la suma de pesos .............................($ XXXXXX) por todo concepto, IVA incluido, pagaderos de la siguiente forma:

TERCERA: La documentación que integra este contrato esta compuesta por:

a) Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios N° 02/2009 del Ente Provincial Regulador de la Electricidad y toda la documentación allí mencionada.

b) La Oferta del Contratista.

CUARTA: El plazo de entrega será de 

QUINTA: Las causales de multa, penalidades y rescisión son las establecidas en las condiciones del Pliego de bases y condiciones del Concurso de Precios N° 03/2009 del Ente Provincial Regulador de la Electricidad.

SEXTA: El Contratista asumirá todas las obligaciones tributarias que se deriven de la presente Contratación eximiendo al E.P.R.E. de toda responsabilidad por las mismas. 
SEPTIMA: EL CONTRATISTA afianza el fiel cumplimiento del presente, mediante ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ la cual regirá por todo el plazo de vigencia del presente contrato y será devuelta en las condiciones y oportunidades referidas en las condiciones del Pliego de bases y condiciones del Concurso de Precios N° 03/2009 del Ente Provincial Regulador de la Electricidad.

OCTAVA: Las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Cipolletti, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder y acuerdan que las comunicaciones que sean necesarias realizar, serán efectuadas válidamente en los domicilios indicados en el encabezamiento.

NOVENA: El sellado de ley sobre el presente, será soportado por EL CONTRATISTA en la proporción que corresponda.

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de Cipolletti, a los .......... días del mes de ................. de 2009.
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